
  

Alos Accionistas de Lidesur S. 
En cumplimento a lo dispuesto en el Aniculo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No 92.14 30014 de octubre 13 de 1982 de la Supermtendencia de 
Compañías, referente alas obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisana 
Principal de la Compañía de Transporte Lidesur S.A. presento a ustedes mi informe y 
opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por. 
la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de 

la Compañía por el año terminado el 31 de ciciembre de 2019 
Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas. 
Intermacionales de Infomación Financiera, es responsablidad de los administradores. 
dela Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efeciuada y sobre el cumplmiento por parte de la administración, 
de las normas Jegalos, estatutarias y reglamentarias así como de las resoluciones de 
Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión los estados financieros no presentan ningún cambio económico respecto 
del año 2018 y las cuentas se han mantenido de manera similar, la situación financiera. 
de Lidesur SA al 31 de diciembre de 2019 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminado en esa fecha, se han presentado de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera 

Informe sobre cumplimiento a Loy de Compañias. 

  

Compañias. 

Atentamente, 

y dio z st 

Comisaria Principal 
Quito, 10 de mayo del 2020


